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Período:  Octubre 2024

Proyecto Ley y 
fecha de presentación

Título Sumilla

09138/2024-CR
09/10/2024

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30364, 
PARA PREVENIR LA VIOLENCIA 
ECONÓMICA CONTRA LA MUJER Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR.

PROPONE MODIFICAR EL 
ARTÍCULO 8° DE LA LEY 30364, 
A TRAVÉS DE LA 
INCORPORACIÓN DEL NUMERAL 
5 EN EL LITERAL D), PARA 
PREVENIR LA VIOLENCIA 
ECONÓMICA CONTRA LA MUJER 
Y LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO FAMILIAR, Y PARA 
PREVENIR LA VULNERACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LOS 
ALIMENTISTAS POR LA DEMORA 
EN EL PAGO DE PENSIONES 
ALIMENTICIAS Y EVITAR QUE EL 
DEUDOR ALIMENTARIO PUEDA 
DEMANDAR LA PATRIA 
POTESTAD DEL ALIMENTISTA

Estado procesal: Dictamen

Comisión: 
Justicia y Derechos Humanos
Mujer y Familia



Grupo parlamentario: Perú Libre

Autores:

Mita Alanoca, Isaac
Cruz Mamani, Flavio
Balcázar Zelada, José María
Cerrón Rojas, Waldemar José
Portalatino Ávalos, Kelly Roxana
Taipe Coronado, María Elizabeth

Proyecto Ley -  
fecha de presentación

Título Sumilla

09190/2024-CR
14/10/2024

LEY QUE REGULA LA INSTANCIA 
REGIONAL DE CONCERTACIÓN 
CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA 
MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR

PROYECTO DE LEY QUE REGULA 
LA INSTANCIA REGIONAL DE 
CONCERTACIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER E 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR.

Estado procesal: En Comisión

Comisión: 

Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del 
Estado
Mujer y Familia

Grupo parlamentario: 

Autores: Gobiernos Regionales



Proyecto Ley -  
fecha de presentación

Título Sumilla

09191/2024-CR
14/10/2024

LEY QUE CREA LA LA COMISION 
ESPECIAL REVISORA DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1297, DECRETO 
LEGISLATIVO PARA LA PROTECCION 
DE NIÑAS,NIÑOS Y ADOLESCENTES 
SIN CUIDADOS PARENTALES O EN 
RIESGO DE PERSERLOS. 

PROPONE SE CONSTITUYE LA 
COMISIÓN ESPECIAL REVISORA 
DEL DECRETO LEGISLATIVO 1297, 
DECRETO LEGISLATIVE PARA LA 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES SIN 
CUIDADOS PARENTALES O EN 
RIESGO DE PERDERLOS, EN 
ADELANTE COMISIÓN ESPECIAL, 
A FIN DE ELABORAR UN 
"ANTEPROYECTO DE LA NUEVA 
LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
NIÑOS Y ADOLESCENTES", EN EL 
MARCO DEL ARTÍCULO 4 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
PERÚ.

Estado procesal: En Comisión

Comisión: 

Justicia y Derechos Humanos
Mujer y Familia

Grupo parlamentario: Renovación Popular

Autores:

Jáuregui Martínez de Aguayo, María de los Milagros Jackeline
Trigozo Reátegui, Cheryl
Muñante Barrios, Alejandro
Ciccia Vásquez, Miguel Ángel
Zeballos Aponte, Jorge Arturo
Medina Hermosilla, Elizabeth Sara
Herrera Medina, Noelia Rossvith



Conclusiones:

En el presente reporte, correspondiente al mes de Octubre encontramos 03 proyectos de ley 
presentados a las comisiones de Justicia y Derechos Humanos, Mujer y Familia y 
Descentralización, Regionalización, Gobierno Locales y Modernización de la Gestión del Estado.

Estos proyectos de Ley son impulsados por grupos parlamentarios  como Perú Libre y 
Renovación Popular.

En el primer proyecto de ley se propone modificar el articulo 8° de la Ley 30364, a través de la 
incorporación  del numeral 5 en el literal d), para prevenir la violencia económica contra la 
mujer y los integrantes del grupo familiar, y para prevenir la vulneración de los derechos de los 
alimentistas por la demora en el pago de pensiones alimenticias y evitar que el deudor 
alimentario pueda demandar la patria potestad del alimentista.

En el segundo proyecto de Ley Regula la instancia Regional de Concertación contra la violencia 
hacia la mujer e integrantes del grupo familiar.

Referente al tercer y ultimo proyecto de ley propone se constituye la comisión especial  
revisora del decreto legislativo 1297, decreto legislativo para la protección de niñas, niños    y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, en adelante comisión especial, 
a fin de elaborar un “anteproyecto de la nueva ley para la protección de niños y adolescentes”, 
en el marco del articulo 4 de la constitución política del Perú.

Los tres proyectos de ley que encontramos aun están, uno en dictamen y dos en comisión.

     

 

 


